RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001455, Ent. N° 3404/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas -Dirección General de Casinos- relacionadas con la reiteración del gasto emergente del contrato de arrendamiento del inmueble que sirve de sede a la Sala de Esparcimiento Colonia, sito en la primera Sección Catastral del Departamento de Colonia, empadronado con el número 562 (parte), con frente a la Avenida General Flores Nº 404 y a la calle Lavalleja por ser esquina;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 7 de mayo de 2014, este Tribunal acordó observar el gasto emergente del contrato por el cual se regulariza el arrendamiento de los 397 metros cuadrados que se encontraban en comodato, en virtud de que entró en vigencia  el 1º de enero de 2013 y las actuaciones se remitieron a este Tribunal con fecha 21 de febrero y 21 de marzo de 2014, cuando ya había transcurrido el primer año de contrato, contando las mismas con Principio de Ejecución;
 2) que en la oportunidad la Administración actuante remite Resolución dictada por el Ministerio de Economía y Finanzas, de fecha 30 de mayo de 2014, mediante la cual se autoriza a la Dirección General de Casinos la suscripción del contrato de arrendamiento con el Club Centro Unión Cosmopolita de Colonia y por ende insiste en el gasto;
 3) que la misma resolución señala que la demora en la tramitación del procedimiento de contratación responde a causas ajenas a la voluntad del organismo;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón por la cual se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 7 de mayo de 2014;

2) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo; y
3) Oficiar a la Administración actuante.
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